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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de abril de 2021 

 
DETEREL352 /2021. 
 
A la  : Comisión Permanente de Salud Pública. 
 
Vía  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 

Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
CC  : Lic. José Carrasco Estévez. 

Secretario General Legislativo.  
 
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto         : Opinión sobre proyecto de Ley que ordena la realización del Tamizaje 

Neonatal para la detección temprana  de enfermedades congénitas y 
Metabólicas en la población infantil de la República Dominicana.- 

  
Ref.  : Exp. No. 00268-2021-SLO-SE.- 
 
 En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 

PRIMERO: Se trata de un proyecto de ley que tiene por objeto ordenar la realización del 
tamizaje neonatal para la detección temprana  de enfermedades congénitas y metabólicas 
en la población infantil de la República Dominicana. 
  
SEGUNDO: El proyecto de ley es iniciativa del señor José Antonio Castillo, Senador por la 
provincia de San José de Ocoa. 

 
Facultad Legislativa Congresual: 

 
La facultad legislativa congresual, para legislar sobre esta materia, está sustentada 

en el artículo 93, literal q), que establece: “Legislar acerca de toda materia que no sea de la 
competencia de otro Poder del Estado y que no sea contraria a la Constitución”.  

 
Procedimiento de Aprobación 

 
 Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se 
rige por lo establecido en el artículo 113 de la Constitución de la República, que establece: 
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“Las leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación la 
mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 

 
Desmonte Legal 

 
El proyecto de ley tiene como antecedentes las siguientes disposiciones legales:  
 
Vista: La Constitución de la República Dominicana; 
 
Vista: La No.42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud; 

 
Vista: La Ley No.87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social. 

 
Vista: La Ley No.5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la República 
Dominicana; 

 
Vista: La Ley No.136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de 
Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
 
1.- Al respecto, se hace necesaria la readecuación de los vistos, colocando la Ley núm.5-
13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en la República Dominicana, debajo de 
las demás leyes mencionadas, partiendo del orden cronológico ascendente recomendado 
por el Manual de Técnica Legislativa. Del mismo modo, sugerimos que la abreviatura de 
número, la cual es presentada en el proyecto como “No.”, sea escrita como “núm.” 
Atendiendo a las recomendaciones de la Real Academia de la Lengua Española. De todo lo 
antes señalado, recomendamos la siguiente redacción:  
 

Vista: La Constitución de la República; 
 

Vista: La Ley núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, General de Salud; 
 
Vista: La Ley núm. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social; 
 
Vista: La Ley núm. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código 
para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, 
Niñas y Adolescentes. 
 
Vista: La Ley núm. 5-13, del 15 de enero de 2013, sobre Discapacidad en 
la República Dominicana. Deroga la Ley No. 42- 00, de fecha 29 de junio 
de 2000. 
 

2.- En cuanto a la estructura presentada por el proyecto de ley, sugerimos corregir la que 
agrupa las disposiciones generales, la cual enumera el capítulo como “Capítulo III” siendo 
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la numeración correcta “Capitulo IV” al tenor de lo capítulos precedentes. Del mismo 
modo, por vía de consecuencia, el Capítulo IV del proyecto de ley, que trata sobre las 
disposiciones finales, pasaría a ser el Capítulo V.  
 
Después de analizar la iniciativa de ley legislativa en los aspectos constitucional, legal,  de 
técnica legislativa y lingüística, Somos de opinión, de que la comisión encargada del 
conocimiento del proyecto de ley se aboque a su estudio, tomando en cuenta la 
observación en los vistos de las leyes antes señaladas.  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Welnel D. Feliz. 
Director 
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